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claridad, dijo que no era poei_ble de ni~g~n~ manera aceptar 
••t• crédito. La Camara de d,pntadoa m111t16; el otro onerp<> 
legialativo ha vuelto é. objetar los crédito•; y ahort correa¡,on
de que no@otros ratifiquemos la sanción del Senado. 

Senor Preaidente: no hay nada mb que agregar 6 t<>doe 
ea toa hechos, Pido que por la seriedad y correccibn de nne► 
lroa procedimientos votemos en contra del deapacbo., 

Por lo qne •• refiere al crédito del senor Verdier, debo 
e1.preear que el procedimiento ha aido el m_iamo: A pesar de 
loa dictamen•• aolicitadoa por el Poder E¡etullvo y de aer 
evidente 11 injusticia, el primer magistrado ordenb tamln,n 
que ee pagara.. . 

Solicito que la Camara rechace loo doa C(ed,tos: el de 111, 
aenora de Sáenz Valiente y el del ae!lor Verd1er, en virtud de 
laa manifestaciones aducidu. 

APÉNDICE 

Leyes iniciadas por el diputado Palacios 

1.- Ler de Descanso dominical 

POR CUANTO 

El Senado y Cámara de dip11tcrdos de la 11ació11, ele., $llncio-
1wn con 

LEY 

Articulo l.º Eo la capital de la Rapública queda prohibi
do en domingo el trabajo material por cuenta ajena y el que 
ae ef•ctúe oon publicidad por cuenta propia en las fábricae 
talleres, caaaa de comercio y demis establecimientos 6 sitio~ 
de tu.bajo, ain mé.s excepciones que lu expre~adaa en eetR 
Jey y en loa reglamentos que se dictaren para cumplirla. 

Art. 2.0 Serán exceptuados de esta prohibicióu, de acuerdP 
oon. laa eepecificaoionea y reglawentos que diete el Poder Ej•
cut1vo: 

1. 0 Los trabajos que no sean ensceptihles de interrupcio
nes por la íodole de lH necesidad ea que satisfacen I por moti -
,01 de caré.cttu: técnico 6 por razoues que determinen gmve 
perjuicio al interés pt\blico 6 á la misma industria, sin oece
aidad de autorización espeoia.l, eegi\n especi6ca.ci6n que de 
nnoa y otros harán loa regl11mtmtos 

2.• Los trabajos de reparación 6 limpiezR irnlíspenaablea 
para nolioterrnmpir con ellos laa faenu dij la eemana eu es
l&blecimientoe indnetriales. 
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S.º Los trablljoll que evei?lnalment.e aean ~erentorioa p_or 
iomioeur,ia de llano, por accHleotea natura.lee u por otras c1r
cnustan..:ias transitorias que aea m1,neatt,r aprovtJcbar. 

En t.orlo caso loe reglamentos determinarán el desoanao se-
111anal de lv11 comprendidot en la.a excepciooaa. . . 

Art. S.' Ninguna ••c•pción respecto 1 la obhgae16n dsl 
dt-1i,CI\UBO hebdomadario et,rl aplicable & lai, muJerea y á los 
menorttit de diez y eeia atloa. . 

Art. 4 ,º La:s prescripciones de esta ley no se aplicarán al 
8tsrvicio doinéatico. 

Art. ó.• En loa dt11 domingo permanecerán cerra1aa laa 
cae•• de expendio de bebid•s. . . 

Art. G.º Las infraccionea é. esta ley ae preadmirin 1mpula-
1iltt1J á los patroue,, salvo prnebR en contrario, y serio pen_adas 
p•>r primera vez eon 100 p~soa de multa, y por lu re11101den• 
cía, con doble multa 6 quince dlu de arresto. 

A~t. 7 .º La presente ley timpezará é. regir á. los noventa 
dlu de ea promulgación. 

Art . 8.º Comuulquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones del Congreso _A.rgen ti~o, en 

Buenos Aires, á treinta y uno de Agosto de mil novee1eotoa 
cinco. 

11.-Ler reglamenlaria del trabajo de mujeres r de mcnorea 

Buenos Airea, Octubre 14 de 1907, 

POR 00.!.~TO 

El ,'k11ado y Cámara de dipulad<il d• la nact6,i arge"tí"ª• 
1·e1wtdo1 c,i Co,,grt~o, etc., ,ancionan con. fuerza de 

LEY 

OAPl'rULO I 

Ol~POHIOIQNm!i UB DllllUWIIO OIVlL 

Articulo l.º El trabajo de los menores de die• ano, no 
puo<le eer objeto de contrato. Tampoco puede eerlo el de lo• 
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mayoree de diez anos que comprendidm• en 1a edad de la ley 
~colar no hayan completado su instruccil•n obligatoria. Sil1 
embarg~, el Jaf~usor de menores del distrito pollri\ antor1ur 
el tr&bflJO de éstos cuando foert, iudiepeul;ttblA parn IR aubsiit• 
teocia de loe mismos1 de sus ¡u,dres 6 di, ans hsrmauoa. 

.Art. ~-º No ~e podré.u ocupar menores de ditn; y 1eis anos 
bn trabajos que st, ejecuten durante las horas de la noche lla
hitualmente destinadas al sueno, ni eu trabajos capal'-8~ ,ls 
danar su saluJ, su int1truceióu 6 en mor11li.Jad. 

A.rt.11.• Lott indu_et_rialts, comerciantes ó sus representao
tet11 qm, oc~ptin serv1c1os de mbnoreit á que ae refüm, esta ley, 
estarán,obhgados é.. llenr uu reJ!:ietro en qufl cooste su nombrff 
y apellido, el lugar y f11cl1a de en 11acimi1mto1 sn residen· 
cía y loa nombr88, apelliitos1 profesión y resideuda lle sus 
padres 6 tutores. FAtos llatos seré.n comunicados al miuisterio 
de Meoore11. 

Art. 4.0 La autoridad local puede ordenar ijO cualquier 
momento el examen médico de 101:1 mt1nores ocupa1los en cual
quier establecimiento industrial 6 comercial y el tf:Jtiro ,le 
aquellos cuya ealud y desarrollo normal resulten perjudic!ldoa 
por la clase de trabllJO que eject1bm alli. 

Art, 6.0 La autoridad local, de acu1;1rtlo con los principio!! 
establecidos por esta ley, reglamenterá el trabsjo de los me• 
nares. y de la! majeres, c.uidando de prott,p;er sn ~alud, eeguri
dad, 1nstrucc1óu y moralidad1 y asegurándoles tamLieu 1111 dla 
de descanso en la semana. 

Art. 6.0 Los duenos y admiuiotradores de fáhric .. y talle• 
res están obligado• á mantener los localt,s, install\cioues, mé.
quinaa y útiles y orgauiza.r el trabajo de Ul.l modo, que las 
mujera1:1 y loit nu,nores queden en lo pm1ible á salvo de todo 
peligro respecto 1 on salud y moralidad, 

OAPÍTULO·U 

DJKP0SIC10Nlr.8 DB DERHlCIIO l'ENAL 

Art. 7 • Será reprimido con multa <le 100 11.000 P"'º'• b 
en au defecto arresto eqnivalent6, ~e acutmto cQD el l\rticu• 
lo 70 del Código pen•I, todo iu,lividuo qne haga tjecutar por 
menorett de tliez y sei11 anos tjercicios peligrosos de foerza 6 
de di•locar.ión. 

Arl. 8 ° Lo, infractorea de t:i~ta ley sufrirán lu. ptHIR de 
mulla Je 601 600 pe,o• por cada infracción ó el nrre,tu eqoi• 
valen te. 
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CAPiTULO II[ 

DJ:0.POl,ICIOSl-l"\ g-.p&Qj.\LK~ PARA I.A CAPJ'.1.•At, ne t,A. RBPÚBLIOA. 

Art. 9.' En 1• copit•I de 1• República ol trabajo de lu 
mujeres y meoon,s de edad estará. sujeto, ademb, i. lu si• 
guientes condiciones: 

1 o Los meuori,s de diez y seie atios n.J trabaja.rá.n máa de 
ocho horas por día, ni má!'I de cuarenta y ocho por semana.. 

2.' Las obreras ¡,odri\u tlejar d6 concurrir a\. las fl.brieu ó 
tallen,a hasta los treinta dlu subl!iguientes al alumbramien• 
to, debiendo entretanto r&aervi\rseles el puesto .. 

;{ o Loa 1neuores de diez y seis afioa y lu tnuJeres que tra
hajt,u mani1.ua y urde, diavondri.n de un deacaD90 de dos ho• 
,·•s •l medíodl•. 

Lº Eu los establecimientos industriales no ae empleará el 
nab•jo de ninos de doce •Me. 

6.º Q,ieda prohibido emplear mujerea y menores de diez 
y seis anos en las indnetrias peligrosas O íusalubrei:t que de· 
termine el Poder Ejecutivo. 

G.º Queda prohibido emplear mujores 6 menores de diez y 
ee\11 anos en trabajos uoctnrDos, dtsade 1H u neve p. m. basta 
1MB Reia a. tn. 7.• Los e:,tablecimientos atondiJ.os por mujerea deberán 
estar proviato!I, ¡uua el servieio de lu obreras, de l011. aaientoa 
ueee~aríoa para en eomodidad1 aielllpre que el traba;o lo per• 

mita. 
~- • En lo, ostablecímiontos donde trabajen mujerea •• 

permitirá. que las 111adres puedan atna~autar i sua hijo~ du· 
rante quince minutoa eaJa J.oa horaa1 elll computar ese t1em• 
¡,o en el destinado al de,canao. 

OAPlTULO IV 

m•-ros1cl0Ne.9 VARIA~ 

Art 10. Las diapoeicioues establecidu para la capital re
gid.u también en loa trabajos 9l18 ae ejecuten po~ c_uen.ta de 
\a n11ci6n y en los territ.ori9s fet\erales, con las hm1tac1ona1 
qua ¡u,ra cada uno de thtos determinare el Poder Ejecutivo. 

Arl. 11. L• presente ley empe .. rá i regirá los aei, me••• 
de eu promulgacibn. 

Art. 12. Corn11olq11e,e al Potler Ejecutivo. 
Dttda en la nla ile aeisioueb del Congreso argentino, en Bue• 

nos Aires, i treinta de Se¡1Utunbre de mil novecientos siete. 
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111.-Ley contra la trata de blancas 

El Senado y Cámara de diputados, ele. 

Articulo 1 • Modificaose los incieoa g) y h) del articulo 19 
<le la ley 4.1811, en la siguiente forma: 

gJ 1:ª persona que, en cualquier forma, promueva 6 faci
lite la p~ostitución 6 c~rrupci6n de menores de edad, 
P.•r~ aattsfacer deseos &Jenoe1 aunque medie el consen
t1m1ento de _la vi~tima, ~erá castigada con tres á seis 
aft.oe de p~n1tenc1~ri11 s1 la mujer es ~ayor de diez y 
o~h~ anos, con eete á 10 afl.oe de la misma pena ei la 
v1ct1.ma, varón 6 lll:ujer, ee mayor de doce atioe y menor 
.de diez y ocho¡ y BL ee menor de doce ados, el mé.ximnm 
de la pena podr• extenderee basta ló afloa. E,ta última 
pena será. aplicable, prescindiendo del número de anos 
de la victima si mediara violencia amenaza e.huso 
de autoridad 6 cualquier otro medi

1

0 de intimidación 
-como también si el autor fuese ascendiente marido' 
herma~o 6 hermana, tutor 6 persona eucarg¡da de e~ 
-edue~c16n 6 guard~, en cuyo caso traerá aparejada la 
pérdida de la patria potestad, del poder marital de la 
tutela 6 guarda, 6 de ciudadanla en su caeo. ' 

Ouaudo laa victimas sean mayores de edad se aplica• 
rl al iutor de los hechos ti que se refiere el parágrafo 
antenol' la pena de ee111 á 10 a.nos de penitenciaria ei 
para obtener su consentimiento hubiera mediado cual

1

ee
quiera de las circunstancias agravantes enumeradas 
en aquél. Si hubiera mediado tao sblo engano para 
alcanzar el consentimieoto 1 la pena aed, de uno á tres 
anos de peniteuoiarla. • 

h) La pereon~ 6 peraouas regentes de las casas de prostitu• 
c160 púbhr.as 6 clande1:1tioae1 donde ee encontrare una 
víctima de los delitoa especificados en el inoieo anterior 
aed.n consideradas, salvo prueba en conLrario, autore~ 
6 coautores y penados de acuerdo con la escala menoio• 
DRdR. 

En cualesquiera de los caeos de loa incisos g) y h1 1 si 
hubiera reíteracibn, el delincuente ser~ deportado. 



440 ALFREDO L, PALACIOS 

Art. 2.• La persona ó peraonu regentes de casaa de proati~ 
tucióu públioae ó clandi:,stinae, que aiimitilmm á menores de· 
etlad para el ejercicio de la prostitnción, serán pasibles tle la 
pt'o& de seis meses R un ano de arresto, si fnereu mayort!A de 
du~z y ocho anoa. Si fuesen menores de diez y ocho anos ó 
concorrieren las circunstancias del ntlcnlo 1.•, inciso y\ se
ré.o pasibl&a de lu penas que en el mismo se establecen. 

Art. s.• Fuera de loa casos previstos en loa incisos g ¡ y h 
dol articulo 19 de la ley 4.189, cualquiera qae ee ocupo del 
tráfico de mujeru que no sea su simple atlmisión por Ja re,gen
ta de caea a.ntorizada, ó facilite en cualquier forma el l'jercicio 
d., la prostitución, aerá castigado de uno é. tres años de peni
~nciaria ó defortaci6n en caso de reincidencia. 

Art ,1.• E Poder Ejooutivo diapondrl lo necesario para 
impedir Ja entrada en el territorio de la Rep1\blica &. todoa loa 
extranjeros que reconocidamente ae hayan ocupado1 dentro ó 
fuera dol fal,, del trl6co de mujeres. 

Art. 6. Loa delito• cali6cadoa en la presento ley podrán 
aer acueadoa 6 simplemente denunciadoH por cualquier peno~ 
na del pueblo y también perseguidos de oficio por denuncia do 
cualquier sociedad de beneficencia reconocida por el gobierno, 
que ,e baya fondado ó que ae funde en el pala, con el propósito
de proteger l la mujer. 

Art. 6.• Laa autoridades maritímaa, policiales, municipa .. 
lt'-d y judiciales, deberin preatar eu auxilio cuando fuere re ... 
,uerido por cnalquiera del poeblo 6 por laa aaooiaoiones ya 
expreeadaa, con el objeto dt, conaUl.tar la existencia del delito, 
6 para auatra6r inmediatamente a la victima de loa efectos del 
mismo, ó aprehender a loa d•linouentee. 

Art. 7.' En caao de dudaa sobre la edad de la vlotima, •• 
eat.arl & loa informes médicos de las reparticiones respectivae 1 

ain perjuicio de las pruebaa legales que ae produzcan en el 
proceso para su justificación. 

Art. 8. 0 Si algúa empleado contraria por hechoa ú omiaio
no• loa propósito• de esta ley, dejando de cumplir lo que en 
ella ee dispone, incarrirl en la pena eatablecida en el Código
p•ual para los encubridorea, 

Art. 9.' El articulo 2.0 y siguientes qu•dan incorpora,loa 
al Código penal, 

Art. 10. Las regentas do casas de prostitución autorizad•• 
q11odan obligados bajo pena de 600 a 1.000 peeoe de mnlta 
¡ior cadR infracci¿n, R. mantener en lugar viaiHe un ejem 4 

pl,r de la presente ley en diverso• idiomas. 
Art. 11. Comnniquero al Poder Ejecutivo. 
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V.-lmpuesto progresivo á las sucesiones.-Ley 4.855 

A~t, l.° _ToJa transmisión por causa de muerte 6 donación 
de b1!nes a1tuatloa 6~ la capital y territorios nacionales1 esta• 
rá su;eta desile el l. 1le Enero de WO6 A un impuesto sobre 
el mouto de c&tlil. hijnela1 legado ó llonaciOn de acuerdo con 
la escala aiguiente en relación al parenteaco: 

1 

Lfoea directa Ul'endente y descendente y entre espOBOI, 1 11
0 

4 • 
¡; • 

\ 

2 • gn1do. . • • . . . . • . 
3. > 

Lfor.a colateral..? 4·• , . : : : : : : : : : ij ' 
7 • ó.• > ' • • • • • • • • 

6.• > • 

Parientes del gra<l• má.s lejano y extraf'ioe. 
8 • 

}O > 

Art. 2.° Este impuesto ee aumentad. gradualmente st,gtio 
la 1uwa recibida, de acuerdo con la siguiente escala: 

-- -

De Do De Do De ji 
i\Ai i 11, 1t,del 

lO.OOO 60,000 100 000 :U>0.000 500 000 millón millón' 
------ --

°lo º/• °lo ¼ °fo ºlo "/,. 

Ot> I I 10 000 50.000 100.000 250.000 600 000 Arrlli 

1 

Lioea. direct& y e8¡,osos. 1 1.26 1.60 1,76 s 2.t:. V"(l 

Colalt•raleu.• grado. . , ,UO 5 6.60 6 6.60 'l 1 
, !: 0 , • tí li.50 R 8.60 'l '1.M 8 t 

> 4,• t • . 6 fi.60 7 7,W ti :O.,!,O !I 
, 6.º • 1 i.~o 8 u,o e 9.60 10 

t,;,• > 8 8.50 9 0.M 10 10.60 11 

Ot'tntb ¡11Ltit1Utt'-8 y U· 

trl.111111. lU 10,51) 11 11.hO " Jf.M " 
Lila ancesionee en linea recta y entre esposos cuyo monto 

total no exceda de 500 pe!!O& qu6dan ttX6ntas del impuesto es• 
tablecido en eat• ley, 

Art. 8.º El impueHto eerll 1iquitlado sobre el activo neto,. 
deducido los ganancial•• que correapondan al cónyuge supera-
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tite y las deudas á cargo del iifunto, cuya existencia en el dla 
de la apertura de la sucesión pueda ser justificada plena• 
mente. 

Las deudas declaradas pagables á la muerte del autor de la 
.sucesión y las consentidas por éste á favor de sus herederos, 
donatarios ó legatarios, ó personas interpuestas, no serán de
ducidas del activo para la liquidación del impuesto sucesorio. 
Se reputan personas interpuestas el padre y la medro, los hijos 
y descendientes y el esposo 6 esposa de los herederos, donata• 
rioa y legatarios del difunto. 

Art 4.º Toda declaración, atestación ú omis;ón intencio
oales de los que por cnal~uier cansa intervengan en la divisióu 
que tumda á disminuir 1Ddebidamente al capital hereditario 
y el monto del impuesto, será penada con una multa de cinco 
veces la parte del impuesto que hubiesen intentado eludir. 
Todos los que hubiesen dado logar á la aplicación de la multa, 
<istaráu solidariamente obligados á su pago, 

Art. 6.0 El impuesto se liquidará en loa inmuebles por el 
valor asignado para la contribución territorial y en los mue
bles por el valor de tasación. 

En caso de venta particular de los bienes muebles ó in
muebles el impuesto se liquidará sobre el precio de ve»ta. 

Cuando en los bienes sucesorios hubiesen tltulos ó accio
nes, dicho impuesto se liquidará sobre el valor veual de los 
miemos. 

Art. G.º Si ocurriese una nue\·a transmisión por canea de 
muerte, de bienes q?e hubiesen. p~gado el impuesto.sucesorio 
que no hubiesen sahdo del dom1010 del que pagó el impuesto, 
donlro de un plazo do diez allos, se disminuirá el impuesto á 
osos mismos bienes en un 10 por 100 de eu monto, 11or cada 
uno de los anos completos que faltan para cumplir los diez 
anos. 

Art. 7.º El impuesto se pagará con un papel sellado eape
-0ial, que sólo se a11licari á es~e objeto, y s~ agregar6. al ~xpe
<lieute de la sucesión 6 al registro del .es~r1.bauo ante ~u1~n. se 
l1ag11 la ¡1artici60, segúu que ella sea J ud101al 6 oxtraJud101al. 

El sello agregado al exped_iente será iuutili~do por el 
RCtuario con la nota correspondiente, quedaado enJOlo ol que 
asl no lo hiciese á la pena del ut, 63 de la ley de papel sellado 
número 6.t!SO, de Diciembre de 1899. 

Art 8.º Si no hubiese partición por corresponder la heren• 
cía á un solo heredero, ni juicio sucesorio po~ existir tes.ta• 
monto, se pa~ara el impuesto en el acto do ¡mdtree la posesión 
j udicial, y e1 ésta se tiene de derecho, en el acto do hacer 
-0ualquier disposición de bienes de la herencia. Bu todos los 
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-caeos debe hacerse el inventario y avalúo en la forma deter
minada por la le¡ de procedimientos. 

Art. &.º Los Jueces no harán declaratoria de li'erederos sin 
(!UO preyiamente ee haya garantido 6 abonado el impuesto 
sucesorio en la forma establecida, incurriendo el funcionario 
(¡ne Hi lo hiciere en la multa establecida en el articulo 63 de 
la ley número S.880. 

J:j¡ actuario 110 expedirá copia de la declaratoria de herede
ro~ ó de las h_ijuela~, ein que pre~iameote se. b(l·a _satisfecho 
~I impuesto, 10c11rr1eudo en la misma pena s1 lo hiciere. 

Art, V). El jefe del Registro de la propiedad no iuscribirá 
la declaratoria de herederos, si no se ha abonado el impuesto 
eu_cesorio. Los escribanos de registro no podrflu hacer valer 
-0 10,.-ocar como titulo In declaratoria de herederos ó adjudica
tarios, mientras no se abone ese impuesto. 

Art. 11. El archivero general de los tribunales oo recibirá 
los expedientes para su archivo, si no se ha éatiefocbo el meu
eionado impuesto. 

Art. 12. Los agentes fiscales deberán cuidar y exigir el 
cumplimiento de las disposiciones de esta ley. 

Art, JS. Der6gause los artlculos 14, ól, 62, 56, 67 y óS de 
la ley número 3.880. 

Art, 14, Dsróganse igualmeute los incisos ll y 12 del 
articulo 44 de la ley de Educación del 8 de Julio de 1884. 

Art. lfi. El producido del impuesto creado por esta ley 
formará parte del tesoro común de las escuelas de que habla 
fjl articulo 44 de la ley' 1.420, sobre educación comúu. 

Art. 16. Comnnlquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en 
lloenos Airee, á treinta de Septiembre de mil novecientos 
-0inco. 

• 
J . F1om:noA ALCORTA 

Adolfu J. Labougle 
Socrotarlo del Seundo 

ANOBL SAS'rRl!l 

Alrja11dro Sorondo 
Secretario de la O, de 0D. 

1<:sta ley íué reformada en algunos dctttllcs en 1\111, y el diputado 
l'alacios prepara en estos momentos unn uue,•a reform&, en el sentido 
de aumentar la t.arifn progresiva. 
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Y.-Wficando el articule 1.0 de la ley 4.661.-Descanso 
helldemadario 

Articulo l.• Jrlodificue el articulo 1.• de la ley 4 661 en la 
1igaieute forma: 

Articulo 1.• En la capital de la República y en loa territo• 
rioe nacionale■ queda prohibido en domingo el trabajo mate• 
rial por cuenta aJena y el que ee efectúe con publicidad por 
cuenta propia en tu fi.br1ca1, tallere■, caau de comercio y 
demb eetablecimientoa 6 1itio1 de trabajo, ain mb excepCJO• 
net que laa expreaadae en esta ley y en loe reglamentos qu& 
11 dictaron para cumplirla. 

Art. 2.° Comuniqaeae al Poder Ejecutivo. 
12 de Agoat-0 de 1918. 

YI.- Socorro i 111 vlctimu de la catástrofe del Perú 

Articulo 1.• Autorizase al Poder Ejecutivo para invertir 
la ,ama de 100 000 peaoa en aocorroa l lu victimas de la 
catbtrofe ocurrida en la repóblica del Per1\. 

Art. 2.• Loa gaatoa que demande el cumplimiento de esta 
ley ee abonarin de rentas generales, con imputación l la 
misma, 

Art. S.º Comanlqaeae al Poder Ejecutivo. 
20 de Agosto de 1918. 

Le, 161111rt t.114 

VII.- Provisl6n de camas y ropu i los menores detenidos en el 
depósito de contraventores y departamento de policla 

Arllcnlo 1.0 Aatorluse al Poder Ejecutivo para disponer 
h11ta la 11ama de 100.000 pesos moneda nacional en la \JfO• 
viai6n de camu, ropas y maautenoi6n de \011 menores deteni , 
do1 en el depóaito de contraventores y departamento de poli 
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·la d~ la capital y para obru argentes de ampliaci6 la 
~loma de menoree de Karooa Pu 

O 
• 

Art, 2.º Eete guto 1e harl de ~ntae generalee Y• ÍID • 
tará á la pneente ley. pa 

Art, s.• ComanlqoNe al Poder Ejecutivo. 
8 de Septiembre de 1918. 

VUI. -Pago per uiltencia de lu dietas i loa l'9i....,_ 

X.ta ley llgura en el pN11apu11to de 1913. 

IX. - lnapecc16n J wigiluela directa y pennueate • 111 
estableclmieatn ildustrialea y CIIIWCialea 

X.ta ley ligara en el texto de 11te libro. 

X. - Exoneraci6n de patente i las cooperatlYu obreras 

&ta ley Ogura en la ley de Pateo tea. 
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